                                                                                      LA PLATA,  28 de abril de 2001.-

VISTO:

               La necesidad de actualizar el Reglamento General de Certificaciones que fuera dictado por el Consejo Directivo Central del Colegio con fecha 19 de diciembre de 1998; y,

CONSIDERANDO:

Que a raíz de los diferentes cursos que ha organizado el Colegio, y coordinando esto con las distintas certificaciones que pueden expedirse en relación a los profesionales, se ha planteado la necesidad de modificar el actual Reglamento.

Que el borrador con las modificaciones fue remitido oportunamente a los señores Consejeros, habiéndose recibido valiosos aportes por parte de los mismos, que motivaron la mejora del proyecto originario.

Que, por ello, en uso de las facultades conferidas por los artículos 28 incs. “n)” y “ñ)”:

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DEL

COLEGIO DE BIOQUIMICOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

R E S U E  L V E

Artículo 1º: Modificar el “Reglamento General de Certificaciones”, estableciéndose como válido el que se consigna en el anexo que se agrega de la presente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 2º: Disponer que el Reglamento  referido en el artículo precedente comience a regir a partir del 2º  de mayo de 2001.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 3º: Disponer la inmediata remisión del Reglamento a los distintos Colegios Zonales para su conocimiento y difusión entre los matriculados de su respectiva jurisdicción. - - - - - - - - - - - - -

Artículo 4º: Regístrese en el Libro de Resoluciones Generales, consígnese en el acta de la reunión correspondiente a la fecha y dése amplia difusión por los medios habituales.-

RESOLUCION Nº  21.-

REGLAMENTO GENERAL DE CERTIFICACIONES

CAPITULO PRIMERO
 ESPECIALIDADES

TITULO PRIMERO
DEFINICION
ARTICULO 1º.- Se define “ESPECIALIDAD” como la profundización del conocimiento y desarrollo de habilidades en un aspecto del ejercicio profesional de la Bioquímica, comprendido en la nómina del art. 3º de la presente, o incluido en el Registro respectivo por el COLEGIO DE BIOQUIMICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (Ley 8271, modificada por ley 11.925), mediante Resolución al efecto.

ARTICULO 2º.- Se denomina “ESPECIALISTA” al Bioquímico que ha realizado un período de práctica en alguna de las “Especialidades” a que hace referencia el artículo 3º de la presente, que le ha permitido adquirir conocimientos suficientes, fehacientemente acreditados, que aplica con habitualidad, los cuales le han posibilitado acceder al reconocimiento como tal por el Colegio.

ARTICULO 3º.- Se establecen las siguientes Especialidades:

	BASICA
	DEPENDIENTE
	ORIENTACIÓN

	
	
	

	BIOQUÍMICA
	QUÍMICA CLINICA
	

	
	HEMATOLOGIA
	

	
	HEMOSTASIA
	

	
	CITOLOGIA
	

	
	ENDOCRINOLOGIA
	

	
	MICROBIOLOGIA CLINICA
	MICOLOGIA

	
	
	BACTERIOLOGÍA

	
	
	PARASITOLOGIA

	
	
	VIROLOGIA

	
	INMUNOLOGIA
	

	
	INMUNOHEMATOLOGIA Y BANCO DE SANGRE
	

	
	GENETICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR
	CITOGENÉTICA

	
	
	INMUNOGENÉTICA

	BIOQUÍMICA VEGETAL Y DEL SUELO
	
	

	TOXICOLOGÍA LEGAL Y FORENSE – GESTION AMBIENTAL
	
	

	BROMATOLOGIA, NUTRICION Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS
	
	

	GESTION DE SALUD
	
	GESTION EN CALIDAD

	
	
	AUDITORIA

	BIOTECNOLOGÍA
	
	


ARTICULO 4º.- El Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires podrá modificar la nómina y contenido de las Especialidades descriptas en el artículo 3º, así como sus orientaciones, en la última reunión del Consejo Directivo de cada año, para que tengan vigencia a partir del año siguiente. Por razones fundadas, el Consejo podrá anticipar esta decisión sólo una vez al año, de suerte tal que las resoluciones al respecto no resulten más de dos (2) anuales. Asimismo, cuando las circunstancias así lo aconsejaren, podrá eliminar o unificar especialidades u orientaciones. De todo ello,  se deberá dejar constancia en el Libro de Registro de Especialidades, que el Colegio llevará a esos efectos.

TITULO SEGUNDO

EXIGENCIAS MINIMAS PARA SOLICITAR EL 

RECONOCIMIENTO  COMO  ESPECIALISTA

ARTICULO 5º.- Todo matriculado que aspire a ser reconocido como Especialista y autorizado para el uso del certificado de tal, además de probar un ejercicio profesional ininterrumpido no menor de cinco (5) años continuos, antes de su petición, deberá acreditar:

a) una concurrencia hospitalaria no menor de tres (3) años de duración, con un mínimo de tres (3) horas diarias,  en la Especialidad para que se postula o en servicio reconocido por el Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires y bajo la supervisión de un Especialista de reconocida experiencia;


    
      Dichos servicios serán clasificados de la siguiente manera:

	ESTABLECIMIENTO
	Baja Complejidad
	Alta Complejidad (*)

	
	Jefe
	Subjefe
	Bioq.de Planta
	Jefe
	Subjefe
	Bioq.de Planta

	Sin internación
	
	
	
	
	
	

	Con internación y/o Centro de Referencia
	
	
	
	
	
	


(*)  Con Servicio de Neurología y Neurocirugía, Cirugía Vascular, Transplantes, Terapia  Intensiva  y  Laboratorios 

       que cubran  todas las áreas de especialidades

b) Presentar un trabajo de investigación sobre un tema relacionado con la Especialidad, y  donde figure como autor o coautor, publicado en revistas con referato.     

          c) Demostrar fehacientemente una actividad técnico-científica como: participación en cursos, conferencias, congresos, publicaciones, etc., relacionados con la Especialidad.

           d) Curriculum Vitae: Debe estar ordenado de acuerdo con los ítems incluidos en este reglamento. No respetar éste requisito podría motivar el rechazo de la solicitud.

            e) Describir la complejidad de la Institución donde trabaja de acuerdo a la tabla del art.- 5º a).

            f) Si correspondiera, presentar programa de la carrera de Maestría o de Especialidad.

            g) Acompañar una certificación escrita de la Institución especificando la función que cumple en la misma. 

h) Cubrir el puntaje mínimo que establece el artículo 12º  de la presente.

i) El aspirante debe abonar el arancel que oportunamente establezca la Comisión Directiva del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires según la categoría solicitada.          

ARTICULO 6º.- Sin perjuicio de lo establecido en la precedente disposición, podrá acceder directamente al Certificado de Especialista, el profesional Bioquímico que apruebe el curso de la especialidad correspondiente, organizado o reconocido por el Colegio, que deberá reunir las condiciones siguientes:

a) No menos de cuatrocientas (400) horas cátedras;

b) Con referato.

c) Con tesina.

d) Con evaluación final.

ARTICULO 7º.- Todos aquellos profesionales Bioquímicos matriculados en la Provincia de Buenos Aires y que habiendo obtenido un certificado de Especialista en Institución Oficial o Privada fuera de la Provincia de Buenos Aires y que tuvieren convenio de reciprocidad con el Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, podrán solicitar el reconocimiento como tal por parte del Colegio. A tal efecto deberán certificar una actividad profesional no inferior a cinco (5) años corridos, presentar fotocopia debidamente certificada de su título Profesional y de los certificados de Especialista de los que solicita reconocimiento. Si se considera necesario se podrá solicitar certificados de cursos y trabajos que avalen su petición.

                          Aquellos profesionales Bioquímicos que habiendo obtenido Certificado de Especialista en Instituciones oficiales o privadas que no tuvieran convenio de reciprocidad con el Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, deberá cumplimentar, a fin de acceder al reconocimiento de su certificado como Especialista, las condiciones fijadas en el artículo 6º  del presente Reglamento, tener o demostrar cinco (5) años continuados en el ejercicio profesional y acreditar uno de los tres ítems del artículo 5º (“a”, “b” o “c”) así como también los ítems  “d”, “e” (si correspondiera) , “f” e “i” del mismo artículo.

TITULO TERCERO
COMISION DE ESPECIALIDADES
ARTICULO 8º.- Estará constituida por un representante de cada una de las especialidades reconocidas. Su Presidente y demás miembros serán designados por el Consejo Directivo del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires. La misma tendrá una vigencia similar a la del mandato del Consejo Directivo. No podrán ser removidos sino por el voto de dos tercios (2/3) de los miembros del mismo Consejo.



   La Comisión de Especialidades funcionará válidamente con la mitad más uno de sus miembros, dejando constancia de ello en el “Libro de Actas de Reuniones”, que llevará al efecto. Las vacancias que se produjeren por renuncia, incapacidad sobreviniente o fallecimiento, serán cubiertas por Resolución al efecto del Consejo Directivo del Colegio.

ARTICULO 9.- Para ser designado Presidente o miembro de la Comisión de Especialidades deberá acreditar alguna de las siguientes condiciones: 

a) Contar con Certificado de Especialista emitido por el Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires.

b) Poseer experiencia y conocimientos reconocidos en el medio profesional, así como méritos éticos y académicos.

ARTICULO 10º.- La Comisión de Especialidades evaluará los antecedentes presentados por los postulantes, tomándose en consideración sólo los obtenidos como graduados, debidamente certificados.

ARTICULO 11º.- El miembro de cada especialidad propondrá la designación de los integrantes de la Subcomisión de la misma, que presidirá, la que se integrará con otros dos (2) miembros, los que podrán ser: docentes universitarios, profesionales con certificado de especialista o profesionales de reconocida capacidad que, mediando el aval de la Comisión de Especialidades, serán designados por el Consejo Directivo del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires. 

TITULO CUARTO
EVALUACION
ARTICULO 12º.- La evaluación se efectuará de acuerdo con las escalas que se indican a continuación, puntaje que sólo es asignado a los antecedentes de la especialidad solicitada, habiéndose fijado un puntaje mínimo de diez (10) puntos, obtenidos sumando el puntaje de por lo menos tres (3) de los seis (6) ítems que se tienen en cuenta, y considerando los últimos diez (10) años dedicados a la Especialidad.

I.- CURSOS DICTADOS

a) Curso Teórico-Práctico:

	Cargo
	Menos de  12 hs.
	13 a 25 hs.
	26 a 50 hs.
	51 a 100 hs.
	101 a 200 hs.
	201 a 300 hs.
	Mas de 300 hs.

	Director o Coordinador
	0,25
	0,50
	1,0
	1,50
	2,0
	2,50
	3,0

	Disertante
	0,125
	0,25
	0,50
	0,75
	1,0
	1,25
	1,50

	Dictante de prácticas
	0,125
	0,25
	0,50
	0,75
	1,0
	1,25
	1,5


b) Curso teórico:

	Cargo
	Menos de  12 hs.
	13 a 25 hs.
	26 a 50 hs.
	51 a 100 hs.
	101 a 200 hs.
	201 a 300 hs.
	Mas de 300 hs.

	Director o Coordinador
	0,125
	0,25
	0,50
	0,75
	1,0
	1,25
	1,50

	Disertante
	0,10
	0,125
	0,25
	0,40
	0,50
	0,65
	0,75


II.- CURSOS REALIZADOS (relacionados con la Especialidad)
a) Curso teórico práctico, con evaluación final aprobada:

	Duración
	Menos de  12 hs.
	13 a 25 hs.
	26 a 50 hs.
	51 a 100 hs.
	101 a 200 hs.
	201 a 300 hs.
	Mas de 300 hs.

	Puntos
	0,20
	0,50
	1,0
	1,50
	2,0
	2,50
	3,0


b) Curso teórico con evaluación final aprobada:

	Duración
	Menos de  12 hs.
	13 a 25 hs.
	26 a 50 hs.
	51 a 100 hs.
	101 a 200 hs.
	201 a 300 hs.
	Mas de 300 hs.

	Puntos
	0,10
	0,20
	0,3
	0,75
	1,0
	1,25
	1,5


c) Cursos sin evaluación final  (presentar certificado):
0,05 p.

III.- a) PRESENTACIONES Y b) PUBLICACIONES





         NACIONAL
            
INTERNACIONAL                                                                 

a) Presentaciones
1.- Conferencista o Relator en Mesas 

      Redondas o Simposios....................................1,0 p.                                         1,5 p.

2.- Presentaciones de trabajo oral 

      y/o póster........................................................0,25 p.
                                   0,5 p.

b) Publicaciones 
1) En revistas con referato................................................1,0 p.                                1,5 p.

2) En revistas sin referato................................................. 0,25 p.                              0,25 p.

3) Libros.............................................................................. 2,0 p.                                2,0 p.

4) Capítulos de libro............................................................1,0 p.                                1,0 p.

IV.- ANTECEDENTES PROFESIONALES (relacionados con la Especialidad)   

 Serán, en determinados casos, evaluados según la siguiente tabla:

	ESTABLECIMIENTO
	Baja Complejidad
	Alta Complejidad (*)

	
	Jefe
	Subjefe
	Bioq.de Planta
	Jefe
	Subjefe
	Bioq.de Planta

	Sin internación
	1
	0,50
	0,30
	1,50
	1
	0,50

	Con internación y/o Centro de Referencia
	3
	1,5
	1
	6
	3
	2


(*)  Con Servicio de Neurología y Neurocirugía, Cirugía Vascular, Transplantes, Terapia  Intensiva  y  Laboratorios 

       que cubran  todas las áreas de especialidades
a) Jefe de Departamento o Servicio de Laboratorio............4,0 p.

b) Jefe de Sección Especializada..............................................1,0 a 6,0 p.

c) Bioquímico de Sección Especializada.................................2,0  a 3,0 p.

d) Residencia sólo en la Especialidad (3 años):....................2,50 p.

e) Concurrencia en la Especialidad: 3 a 6 meses:................0,50 p.

                                                           6 a 12 meses:..............1,0 p.

                                                           más de 1 año:...............1,50 p.

V.- ANTECEDENTES DOCENTES UNIVERSITARIOS 

(relacionados con la Especialidad)
a) Profesor Titular.............................................................................10 p.

b) Profesor Asociado.........................................................................  8 p.

c) Profesor Adjunto........................................................................... 6 p.

d) Jefe de Trabajos Prácticos............................................................. 3 p.

e) Ayudante Diplomado..................................................................... 1 p.

VI.- ANTECEDENTES COMO INVESTIGADOR (relacionados con la Especialidad)
a) Investigador Superior.....................................................................  5 p.

b) Investigador Principal..................................................................... 4 p.

c) Adjunto sin Director e Investigador

     Independiente.................................................................................. 3 p.

d) Investigador Asistente e Investigador

     Adjunto............................................................................................. 1 p.

ARTICULO 13º.- Los antecedentes docentes y de investigador, sólo serán considerados cuando provengan de cargos obtenidos por concurso.
ARTICULO 14º.- Una vez evaluados los antecedentes, la Comisión los girará a la Subcomisión de la Especialidad correspondiente.-

ARTICULO 15º.- La Subcomisión correspondiente evaluará, desde su óptica específica, los antecedentes de los postulantes remitidos por la Comisión de Especialidades, una vez comprobado formalmente por ésta que cumplen con las exigencias básicas pertinentes. Quedan exceptuados del presente artículo los profesionales Bioquímicos que cumplimenten lo establecido en el artículo 6º de la presente normativa.

ARTICULO 16º.- La Subcomisión fijará el día, hora y lugar donde se tomará la prueba teórico-práctica, que será de carácter público, lo que deberá ser comunicado al postulante con treinta (30) días corridos de anticipación. 

ARTICULO 17º.- Los miembros componentes de la Subcomisión correspondiente fundamentarán, por escrito, el resultado de la prueba, que será “Aprobado” o “Desaprobado”. El resultado se determinará por simple mayoría de los integrantes de la Subcomisión. Esta podrá sesionar válidamente con dos (2) de sus miembros. El Presidente tendrá doble voto en caso de empate.

ARTICULO 18º.- El resultado será comunicado a la Comisión de Especialidades y ésta, previa ratificación de lo actuado por aquélla,  elevará las actuaciones al Consejo Directivo del Colegio, para que éste resuelva en definitiva al respecto, en forma inapelable.

ARTICULO 19º.- La decisión de la Comisión de Especialidades es INIMPUGNABLE y tanto sus miembros como los de la Subcomisión respectiva no podrán excusarse, ni serán recusados, salvo causas excepcionales que serán merituadas por el Consejo Directivo del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires.

TITULO  QUINTO
Certificado de Especialista

Derechos y deberes

ARTICULO 20º.- Luego de la Resolución favorable del Consejo Directivo, se extenderá un CERTIFICADO DE “BIOQUIMICO ESPECIALISTA EN...”, con las firmas del Presidente y Secretario del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, y la de los  Presidentes de la Comisión de Especialidades y  de la Subcomisión de la Especialidad respectiva.




En el certificado constarán las fechas de expedición y de caducidad del mismo.

ARTICULO 21º.- El certificado de especialista reconoce capacidad para ejercer una determinada especialidad de la Bioquímica reconocida por el Colegio, autoriza su publicidad como tal, cumpliendo con las normativas vigentes,  y prioriza en la presentación a concursos de la especialidad. No limita ni extiende las incumbencias del título básico.

TITULO  SEXTO
Duración y renovación del certificado
ARTICULO 22º.- El Certificado de Especialista tendrá una vigencia de cinco (5) años, a partir de los cuales se lo podrá renovar, sucesivamente,  por iguales períodos.

ARTICULO 23º.- Para la renovación del Certificado de Especialista, el interesado debe presentar la correspondiente solicitud  con antelación no menor a sesenta (60) días corridos a la fecha de su vencimiento. En caso contrario, el certificado caducará en la fecha prevista

ARTICULO 24º.- Al presentar la solicitud para la renovación del Certificado de Especialista, deberá acompañar la documentación tendiente a acreditar la actividad profesional cumplida durante los cinco (5) años anteriores a su vencimiento, y sumar no menos de cinco (5) puntos correspondientes al puntaje de por lo menos tres (3) de los ítems que se tienen en cuenta para la evaluación de la especialidad.

ARTICULO 25º.- Conforme a la importancia de los antecedentes, la Comisión podrá eximirlo de la realización de un nuevo examen teórico - práctico.

ARTICULO 26º.- En el supuesto que durante la vigencia del certificado la especialidad cambiare o modificare su denominación, el nuevo certificado se expedirá con la denominación actualizada.-           

CAPITULO SEGUNDO
CERTIFICACIÓN DE EJERCICIO PROFESIONAL  EN BIOQUIMICA
TITULO  SEPTIMO
DEFINICION
ARTICULO 27º.- Podrá acceder a un “Certificado de Ejercicio Profesional” en alguna de las disciplinas que se consignan en el artículo 3º de la presente y de las que se establecieren en el futuro conforme lo dispuesto en el artículo 4º del mismo ordenamiento -en alguna de sus orientaciones- el matriculado que desarrolló habilidades y experiencia en una de esas áreas, en grado suficiente conforme a esta Reglamentación.

TITULO  OCTAVO
Exigencias míNinas para solicitar  la Certificación 

en el Ejercicio Profesional en bioquimica
ARTICULO 28º.-  Todo Bioquímico que aspire a obtener un Certificado de Ejercicio Profesional en determinada disciplina, deberá cumplimentar los requisitos solicitados en el artículo 5º  de la presente normativa, en los ítems  “d”,  “f” e “i”  y por lo menos uno de los tres primeros ítems (“a”, “b” o “c”) y, además, describir la complejidad de la Institución donde trabaja de acuerdo a la tabla del artículo 5º ; asimismo, deberá describir la calidad y cantidad de determinaciones que efectuó en dicho período (3 años) presentando informes de los resultados obtenidos y manifestar en que programas de control de calidad ha intervenido.

ARTICULO 29º.- Sin perjuicio de lo establecido en la precedente disposición, podrá acceder directamente al Certificado en el Ejercicio Profesional en Bioquímica, aquel profesional Bioquímico que ha aprobado el curso de la especialización correspondiente organizado o auspiciado por el Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, el cual deberá reunir las siguientes condiciones:

a) El curso deberá ser teórico práctico

b) Deberá contar con no menos de trescientas (300) horas cátedras

c) Contar con evaluación final 

                           Asimismo el interesado deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el proemio del artículo 5º del presente Reglamento.

TITULO  NOVENO
Comisión de certificación

 ARTICULO 30º.- Estará constituida por un miembro por cada una de las especialidades reconocidas. Sus integrantes pueden ser los mismos que forman la Comisión de Especialidades, y se designarán con la misma metodología que para la mencionada, que en lo pertinente, prevén los artículo 8, 9 y 11 de la presente Reglamentación.

ARTICULO 31º.- La Comisión de Certificación en el Ejercicio Profesional evaluará los antecedentes presentados por los postulantes, teniéndose en cuenta sólo los obtenidos como graduados.

TITULO DECIMO
Evaluación
ARTICULO 32º.- La evaluación se efectuará de acuerdo a las escalas que se indican en el Título Cuarto, artículo 12º en los puntos I, II, III y IV, habiéndose fijado un mínimo de cuatro (4) puntos obtenidos sumando el puntaje de por lo menos dos de los cuatro ítems y considerando los últimos cinco (5) años dedicados a la especialización. Quedan exceptuados del presente artículo los profesionales Bioquímicos que cumplimenten lo establecido en el artículo 29º de la presente normativa.

ARTICULO 33º.- Una vez evaluados los antecedentes, la Comisión los girará a la Subcomisión respectiva.

ARTICULO 34º.- La Subcomisión fijará día, hora y lugar donde se tomará la prueba, que será de carácter público. Esta citación deberá ser comunicada al postulante con treinta (30) días corridos de anticipación.

ARTICULO 35º.- Los miembros de la Subcomisión fundamentarán por escrito el resultado de la prueba, que será “APROBADO” o “DESAPROBADO”. El resultado se determinará por simple mayoría de votos. Esta Subcomisión podrá sesionar válidamente con dos (2) miembros; el Presidente tendrá doble voto en caso de empate.

ARTICULO 36º.-: El resultado será comunicado a la Comisión para la Certificación del Ejercicio Profesional  y ésta, previa ratificación, elevará las actuaciones al Consejo Directivo del Colegio,  para que éste resuelva en definitiva al respecto, en forma inapelable.

ARTICULO 37º.- La decisión de la Comisión de Certificación es inimpugnable, y tanto sus miembros como los de la Subcomisión respectiva, no podrán excusarse ni será recusados, salvo causas excepcionales que serán merituadas por el Consejo Directivo del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires.

TITULO DECIMO PRIMERO
Certificación del Ejercicio Profesional.
ARTICULO 38º.- Luego de la resolución favorable del Consejo Directivo, se extenderá un “CERTIFICADO DE EJERCICIO PROFESIONAL EN BIOQUIMICA”, en la disciplina y orientación que correspondiere, con las firmas del Presidente y Secretario del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, y la de los Presidentes de la Comisión y Subcomisión correspondientes.

                              En el certificado constarán las fechas de expedición y  la de caducidad del mismo.

TITULO  DECIMO SEGUNDO
Duración y Renovación del certificado
ARTICULO 39º.- El Certificado tendrá una vigencia de cinco (5) años, a partir de los cuales se lo podrá renovar, sucesivamente,  por iguales períodos.

ARTICULO 40º.- Para la renovación del certificado, el interesado deberá presentar la correspondiente solicitud con antelación no menor de sesenta (60) días corridos a la fecha de su caducidad. Al presentar la solicitud, deberá aportar la documentación tendiente a acreditar la actividad profesional cumplida durante los cinco (5) años anteriores a la misma. Deberá sumar no menos de dos (2) puntos, correspondientes por lo menos a dos (2) de los ítems a tener en cuenta para la evaluación de la certificación. 

ARTICULO 41º.- Conforme los antecedentes presentados, la Comisión podrá eximirlo de la realización de un nuevo examen. En caso de no presentarse espontáneamente, el certificado caducará en la fecha prevista en el mismo.

ARTICULO 42º.- En el supuesto que, durante la vigencia del certificado, la disciplina cambiare o modificase su denominación, el nuevo certificado se extenderá con la denominación actualizada.

CAPITULO TERCERO

CERTIFICACION DE ACTUALIZACION PROFESIONAL DE CONOCIMIENTOS
TITULO  DECIMO TERCERO
Definición
ARTICULO 43º.- Podrá obtener un “Certificado de Actualización Profesional de conocimientos” adquiridos en el ejercicio profesional de la Bioquímica, aquel matriculado que desarrolló habilidades y experiencia, que por diversas razones no le permiten -por sí solas- acceder a certificaciones de orden superior, pero que implican el necesario y loable esfuerzo de mantenerse actualizado en la práctica profesional.

                           La certificación tiene como objetivo establecer un mecanismo honorífico de reconocimiento, que cumpla una función jerarquizadora.

ARTICULO 44º.- Se reconocerá la actualización en alguna de las siguientes grandes ramas:



 
a) BIOQUIMICA CLINICA; 




b) BIOQUIMICA BROMATOLOGICA; 




c) BIOQUIMICA TOXICOLOGICA Y LEGAL.

TITULO DECIMO CUARTO

Exigencias mínimas para solicitar el 

“Certificado de Actualización de Conocimientos”
ARTICULO 45º.-  Todo Bioquímico matriculado que aspire a obtener la certificación  en la presente categoría, deberá probar un ejercicio profesional ininterrumpido no inferior a cinco (5) años antes de efectuar la solicitud, y acreditar además las siguientes condiciones:

a) una concurrencia y práctica, realizadas en Laboratorios públicos o privados, con cualquier nivel de complejidad, no inferior a tres (3) años;

b) un informe de su tarea realizada en los cinco (5) años anteriores a su presentación, en los que desarrolló su experiencia; cantidad y calidad de las determinaciones efectuadas en el período;  programas de control de calidad, si los hubiere, en los que participa, e informes de los resultados obtenidos;

d) demostrar su participación en cursos, congresos, jornadas, simposios, conferencias, relacionados con la certificación que solicita.

ARTICULO 46º.- Sin perjuicio de lo establecido en la precedente disposición, podrá acceder directamente al Certificado de Actualización de Conocimientos, aquel profesional Bioquímico que ha aprobado el curso de actualización organizado o auspiciado por el Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, el cual deberá reunir las siguientes condiciones:

a) Deberá contemplar un régimen con no menos de doscientas (200) horas cátedras

b)Contar con evaluación final 

                           Asimismo el interesado deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el proemio del artículo 5º del presente Reglamento.

TITULO  DECIMO QUINTO

Comisión de actualización
ARTICULO 47º.-  La “Comisión de Actualización Bioquímica” estará constituida por los miembros de la Comisión de Certificaciones y de las Subcomisiones de Especialidades; o por los profesionales Bioquímicos que aquéllos sugieran, que a juicio de los mismos acrediten verdaderos méritos para ser propuestos (especialistas, docentes universitarios). En su defecto,  serán propuestos por la Mesa Directiva. En todos los casos, los miembros serán designados por el Consejo Directivo del Colegio.

TITULO DECIMO SEXTO
Evaluación
ARTICULO 48º.- La Comisión de Certificación evaluará los cursos realizados con evaluación final, específicamente los efectuados en los cinco (5) años previos a la presentación. Serán aceptados a tal fin, los Bioquímicos que acrediten un valor mínimo de tres (3) puntos, obtenidos sumando el puntaje de por lo menos dos (2) de los tres (3) ítems que se tienen en cuenta y que cubren el 70% de las especialidades más frecuentes de su orientación.

I.- CURSOS REALIZADOS (relacionados con la orientación)

a) Curso Teórico Práctico con evaluación final:

	DURACION
	12 hs.
	13 a 25 hs.
	26 a 50 hs.
	51 a 100 hs.


	101 a 200 hs.
	Más de 200 hs.

	PUNTOS
	0,25
	0,50 
	1.0
	1,50
	2,0
	2,50


b) Curso teórico con evaluación final:

	DURACION
	12 hs.
	13 a 25 hs.
	26 a 50 hs.
	51 a 100 hs.


	101 a 200 hs.
	Más de 200 hs.

	PUNTOS
	0,125
	0,25
	0,75
	1,0
	1,25
	1,50


c) Cursos sin evaluación final: Presentar certificados:  0,05 p.

d) Asistencia a Congresos, indicando cuál fue su participación

II.- TRABAJOS PRESENTADOS
                                                                                    NACIONAL                    INTERNACIONAL

1) Conferencista o Relator en Mesas

    redondas o simposios................................................ 1,0 p.                           1,5 p.

2) Presentación de Trabajos
     orales o pósters ..................................................................... 0,25 p.                            0,5 p.

III.- ANTECEDENTES PROFESIONALES
a) Jefe de Departamento, Servicio o Laboratorio........................4,0 p.

    (Describir complejidad de la Institución donde trabaja de acuerdo

      a la tabla del artículo 5º)

b) Bioquímico Director Técnico de Laboratorio particular........1,5 – 3.0 p.

   (con más de 10 años continuados en la Dirección. Alta o Baja complejidad)
c) Bioquímico Director Técnico de Laboratorio particular.........0,75 – 1,5 p.

    (con 5 a 10 años continuados en la Dirección. Alta o Baja complejidad)
d) Bioquímico Adjunto..................................................................... 0,50 – 1 p.

    (con 10 años o más de matriculado. Alta o Baja complejidad)

e) Residencias Bioquímicas...............................................................0,50 p.

ARTICULO 49º.- Una vez merituados y aceptados los antecedentes, la Comisión fijará día, hora y lugar donde se tomará la prueba de evaluación. Esta citación deberá ser comunicada al postulante con treinta (30) días corridos de anticipación. Quedan exceptuados del presente artículo los profesionales Bioquímicos que cumplimentaren lo establecido en el artículo 46º de la presente normativa.

ARTICULO 50º.- Los miembros de la Comisión examinadora fundamentarán por escrito el resultado de la prueba, que será “APROBADO” o “DESAPROBADO”, de acuerdo a las respuestas del postulante. El resultado se determinará por simple mayoría de votos. El mismo será comunicado al Consejo Directivo del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, dentro de los cinco (5) días de realizada la prueba, para que éste resuelva en definitiva al respecto, en forma inapelable.

ARTICULO 51º.- La decisión de la Comisión de Actualización Profesional es inimpugnable y sus miembros no podrán excusarse ni serán recusados, salvo causas excepcionales que serán merituadas por el Consejo Directivo del Colegio.

TITULO DECIMO SEPTIMO
Certificación de Actualización de Conocimientos
ARTICULO 52º.- Luego de la resolución favorable del Consejo Directivo del Colegio de Bioquímicos, se extenderá un “CERTIFICADO DE ACTUALIZACION DE CONOCIMIENTOS”, en la rama que correspondiere,  con las firmas del Presidente y Secretario del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, y la del Presidente de la Comisión de Actualización Bioquímica. En el certificado constarán las fechas de expedición y  de caducidad.

TITULO  DECIMO OCTAVO
Duración y Renovación del Certificado
ARTICULO 53º.- El certificado tendrá una vigencia de cinco (5) años, a partir de los cuales se lo podrá renovar sucesivamente por iguales períodos.

ARTICULO 54º.- Para la renovación del certificado, el interesado deberá presentar la correspondiente solicitud con antelación no menor a sesenta (60) días corridos a la fecha de su caducidad. Al presentar la solicitud, deberá aportar la documentación tendiente a acreditar la actividad profesional cumplida durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de dicha solicitud.

                         Deberá sumar dos (2) puntos, correspondientes por lo menos a dos (2) de los ítems a tomarse en cuenta para la evaluación de la certificación.

                         Conforme a la importancia de dichos antecedentes, la Comisión podrá eximirlo de la realización de una nueva prueba escrita. En el caso de no presentarse espontáneamente, el certificado caducará en la fecha prevista en el mismo.

CAPITULO CUARTO

TITULO DECIMO NOVENO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 55º.- Para el cómputo del puntaje correspondiente a antecedentes profesionales, docentes y de investigación, sólo se considerará por cada ítem, el de mayor valor.

ARTICULO 56º.- Aquellos matriculados que habiendo obtenido un certificado de “especialista” o “de certificación en el ejercicio profesional en Bioquímica” bajo el régimen de la reglamentación anterior (01/01/99), en el supuesto que accedieren a la renovación de su certificado, éste será otorgado en forma permanente, tal como la normativa anterior expresamente lo preveía.

ARTICULO 57º.- Aquel profesional Bioquímico que por alguna razón realizara y aprobara el Curso organizado por el Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, con el fin de acceder a alguno de los tres certificados vigentes, o presentara antecedentes sin haber cumplimentado el proemio del artículo 5º del presente reglamento, se le hará entrega del correspondiente certificado luego de cumplimentar los cinco (5) años referidos y  acreditar, para los certificados de “especialista” y “de ejercicio profesional en Bioquímica”, el cumplimiento del alguno de los tres primeros ítems (“a”, “b” o “c”) del mismo artículo.

ARTICULO 58.- Queda derogada toda la normativa que se oponga al presente.-    

                                                                    LA PLATA,  27 de Noviembre de 2003.-

VISTO:

               Las diferentes presentaciones efectuadas por profesionales solicitando su Certificación como “Especialistas”;  de “Certificación del Ejercicio Profesional en Bioquímica” y de “Certificación de Actualización de Conocimientos”; y,

CONSIDERANDO

Que, a los efectos  de poder organizar el trabajo de control y evaluación de los antecedentes presentados por los postulantes que realiza la Comisión de Certificaciones, es conveniente fijar dos períodos anuales.

Que, consecuentemente corresponde establecer los meses en los cuales la Comisión  de Certificaciones debe expedir su dictamen.

Que, por ello, en uso de facultades legalmente conferidas (arts. 55 y ccdtes. del Dcto. 7628/75),

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO DE BIOQUIMICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1º) La Comisión de Certificaciones del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires considerará la presentación de solicitudes y antecedentes para obtener certificados de “Especialista”; “Certificación de Ejercicio Profesional en Bioquímica” y “Certificación de Actualización de Conocimientos”, durante los meses de abril y octubre de cada año.

2º) La Comisión evaluará las solicitudes presentadas antes del 30 de marzo durante el mes de abril y las presentadas antes del 30 de setiembre durante el mes de octubre y emitirá el dictamen correspondiente en los meses de mayo y noviembre respectivamente; en ambos supuestos, en el mismo año calendario.

3º) Por Secretaría, regístrese; hágase saber al Consejo Directivo en su próxima reunión;  notifíquese a la Comisión de Certificaciones; comuníquese a los Colegios Zonales; insértese en la página web del Colegio para notificación de todos los colegiados y, oportunamente,  archívese.-

RESOLUCION GENERAL Nº  22 bis/03.-
